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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil nueve (2009)
Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-2.173.501 al T-2.173.538

T-2.173.540 al T-2.174.313

T-2.174.315 al T-2.175.616
T-2.175.618 al T-2.176.259

T-2.176.261 al T-2.176.574

T-2.176.576 al T-2.176.600

T-2.176.602 al T-2.176.612

T-2.176.614 al T-2.177.350 

T-2.177.352 al T-2.178.987

T-2.178.989 al T-2.179.408

T-2.179.410 al T-2.179.524

T-2.179.526 al T-2.180.233

T-2.180.235 al T-2.180.670

T-2.180.672 al T-2.182.835

T-2.182.837 al T-2.183.400
RESUELVE:
PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
	T-2.173.913
	Actor:
	Maribel Zuluaga Gómez

	T-2.174.437
	Actor:
	Orlando Luis López Lozano

	T-2.175.272
	Actor:
	Sirlis Say Arrieta Marmolejo

	T-2.175.888
	Actor:
	Maricel Posso Ramírez

	T-2.176.281
	Actor:
	Procuraduría General de la Nación

	T-2.176.615
	Actor:
	César Julio Valencia Copete

	T-2.177.492
	Actor:
	Martha Cecilia Panqueva

	T-2.178.153
	Actor:
	Juan de Jesús Cárdenas Chávez

	T-2.178.154
	Actor:
	Luis Antonio Ascencio

	T-2.178.492
	Actor:
	Martha Cecilia Zabala

	T-2.179.528
	Actor:
	Elda Nury Builes Marín en representación de su menor hijo Juan Camilo Builes Marín

	T-2.179.539
	Actor:
	Rafael Bonilla Riatiga

	T-2.180.526
	Actor:
	Luis María Sierra Castilla

	T-2.180.541
	Actor:
	Jorge Cañedo de la Hoz

	T-2.180.640
	Actor:
	Fondo de Garantías de Instituciones Financieras

	T-2.180.822
	Actor:
	Isabel Linero Gómez

	T-2.182.102
	Actor:
	Sandra Milena Lizarazo Avendaño


SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintiséis (26) de febrero de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-2.182.102
	Actor:
	Sandra Milena Lizarazo Avendaño


MAGISTRADA  Clara Elena Reales Gutiérrez
	T-2.175.272
	Actor:
	Sirlis Say Arrieta Marmolejo

	T-2.178.153
	Actor:
	Juan de Jesús Cárdenas Chávez


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-2.173.913
	Actor:
	Maribel Zuluaga Gómez

	T-2.179.539
	Actor:
	Rafael Bonilla Riatiga


MAGISTRADO  GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
	T-2.174.437
	Actor:
	Orlando Luis López Lozano

	T-2.179.528
	Actor:
	Elda Nury Builes Marín en representación de su menor hijo Juan Camilo Builes Marín


MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-2.176.281
	Actor:
	Procuraduría General de la Nación

	T-2.180.640
	Actor:
	Fondo de Garantías de Instituciones Financieras


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-2.175.888
	Actor:
	Maricel Posso Ramírez

	T-2.177.492
	Actor:
	Martha Cecilia Panqueva


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-2.176.615
	Actor:
	César Julio Valencia Copete

	T-2.178.154
	Actor:
	Luis Antonio Ascencio


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-2.178.492
	Actor:
	Martha Cecilia Zabala

	T-2.180.526
	Actor:
	Luis María Sierra Castilla


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-2.180.541
	Actor:
	Jorge Cañedo de la Hoz

	T-2.180.822
	Actor:
	Isabel Linero Gómez


CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.
QUINTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004.

SEXTO: AUTORIZAR, a favor del abogado Víctor Manuel Ocampo Roncancio, el desglose de los documentos relacionados en el acápite de pruebas de la demanda de tutela dentro del proceso T-2.168.816, que reposan en los folios 3 a 92 del cuaderno principal del respectivo expediente.
SÉPTIMO: AUTORIZAR, a favor del Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasuga – Cundinamarca, la expedición de copia formal y auténtica de la sentencia de primera instancia proferida el 12 de noviembre de 2008 por ese despacho judicial, dentro del proceso de tutela T-2.139.992, la cual reposa en los folios 17 a 21 del cuaderno principal del respectivo expediente.
OCTAVO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
JAIME ARAUJO RENTERÍA
Magistrado
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
Magistrado
MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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